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Articuln T., Las 1 yesebiis2arissi en la Peulasu-
it , islas Paluares y Canarias, á los veinte días de

prortmlg. ción si en ellas no se dispusiera otra
caasa, se entiende hecha la promulgación al dia que
tentria a la hasercinin de la ley en la Gaceta

Art 2. 	 a ignesancia de las leyes no excusa
de su canspiiin i en o.

Art. 3 ° Las leyes no tendrän efecto retrae.tivo„
si no dispusieren lo contrario.— (Código civil vi-
gente,

Red Decreto 41 Instruccibr) de 24 de,. Enero de raos
Artículo 23. Las corporaciones provinciales y

municipales abonara/o eta nrinier tela-nitro al No-
tario Nelarios que Z.IlliOnc'eri las subastas, los de-

aathias por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así camo loe derechos de
hiserción de les anuncios en los periódicos oficia--
les, cu dando de reintegrarse de/ rernatante, si lo
hubiera, del import2 total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regia 8. z del art. 8.°

SUSCRIPCION PARTICULAR

asa convulsa Pesetas FUERA DE CORDURA pesetas
Un mes. 	 . 4 Un mes. 	 . 	 . . 	5
Trimestre . . 1 I 50 Trimestre . 	 . . 15
Seis meses . . 21 Seis meses. 	 . . 98
Un año. 	 . . 	. 40 Un año. 	 . 	 .

Número s-nello, 40 centiinas de peseta
Se publica todos los dias. excepto los domingos
No se insertará edicto ra anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
neu 6 garanticen su inseraidn ä razón de cénti-
nros línea ti parte de ella.

NOTA I l PORTANTE —Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios rec:ban este
FOLETIN dispondrán que , se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Wexzexametrar.--- ....petzyun

Las leyes, óidenes Y anuncios que se manuap
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
'sódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854)
Los señores 1. ccretarios cuidarán, bajo su mas

estrecha responsabilidad, de conservar los 1 Cuneros
de este BOLETIN, .coleccion2clos . para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada año.

ADVE.RTENCIA.—Cooforme con la condición
4.° del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ti anuncio que
sea ä instancia de parte,sin que abonen los intero-
aados el importe de su putal cación 6 garanticen el
psgo, ä razón de 25 céntimos de peseta por línea 6
parte de elia, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.
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fülgeä SAii (Olio ti2 Eintnig

S. h 1. el :Rey Don s Pienso XIII (que

Dios guarde), S. NI la Reina Doña Vic-

toriiEugensa y SS. AA. RR. el PaCi -

pe die Asturias e Infantes continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las dernäs

personas de la Augusta Real Familia,.

(sCtaceta» 27 yayo i0)

P_XP0a1C1ON
SEÑOR: lo honda perturbación que

la guerra mundial produjo en todos los
ardene.s de la ecenomía nicions`, hizo
necesaria en 3 de Septiembre de 191$
la creaeún del Ministerio de A besteci
rlisktros a fin de con entrar en un sol )
organi i smo, re estico de 'plum autor
da d, lo las las faaculesdes que al Gcbier-
no concedia la ley lascada de Sub is-

lent as, na gol° para Asegurar la distri-
'Unió y abastecimiento- de substancias,

alimenticias si ro ts rnbiéti de Iaspr meras
m terias in lissäSables oara el dessisvoi
viniento de nuestra industria, enconen

däadosele además la fundamental labor

de ene -ritzar la expansión de la cc ny--
sala española para despees& la guerra.

tado . por Real decreto de esta feche,

el Ministro del Trabajo, a él correspon-
de eaerr gran parte esta misión, con tanto
es motivo cuanto que los probiensas

de abastecimientos relacionados con la
halustria- en general empiezan a desen-
salvase en términos que demuestran

‘"231 ':autirsauder hacia la ansiada norma-

disminuyendo las ocaai r nes en
que el Poder público es obl ; gado a utili-
zar las facultades excepcionales que la
ley de 11 de Noviembre de 1916 pus
en sus manos. En cambio subsiste, aun
agravarse de día en día, ei problema re-
ferente a la escasez y coste de 'os arti
culos de 'primera necesidad, ex giendo
de momento una actuación de gobierno
que responda a incesanies clamores de
la opinión, que reclama la inerver ci- n
del Est ido en f vor de las cluses rnás
necesitadas del País.

Para ello el Gobierno entiende que al
supr i mir el Ministerio de Abastecimien-
t s, cuya amplia esfera de acción na es
ya necesario aplicar en las actuales cir-
cunstancias, de be subsistir: un organis-
mi) que con atribuciones sufic'entes pa-
ra exigir las del idas colabourcii nes y
reprimir 'os excesos de la codicia,1imite
a los probrernas de abasteomientos" y
distribue ön de sub t inchs ydr las prime-
rus materias que como los abonos qui
mic s y los carb rissde uso domé. tiars.
tienen con ellos estrecha relsción.

Ls crisis de los transportes terrestres
subsiSente deegr ciadarnente, y la aece-
sidad de atender por media de la requi-
sa de buques a la importación de subs-
tancias alimenticias con que colmar_ el
déficit de nuestras cosechas, aconsejan
mantener en el nuevo organismo la fun-
ción reguladora de los transpörtes, en
espera de que la normalidad permita lle-
gar a la libertad de tráfico, con la pru-
dencia necesaria para que injustikanas

, precipitaciones puedan ocasionar serios

3 travornos a la edarromía nacional.
Ea su viriud, e/ Presidente que sus-

cr bs tiene el honor de someter a la
ajan baciaiii de V. iy3. el siguiente Real
decreto.

Madrid, 8 de Mayo de 192;
SEIN OR:

A. L R. P de V. M.
Eduardo Dato

REAL DEC1E1 O
De acuerno con Mr Conse;o de Mi-

nistros y a prepuesta de su Presidente,
y usando de la autorizición conced da
en la dispos s ción 8.° de la ley de 29 de
Abril próximo pasado,

Vengo en decretar to siguiente:
Artículo 1.° Queda suprimido el Mi-

nister io de Abastecimientos.
Artículo 2 . " Se crea una comisaría

general de Subsistencias, di pendiente
del M aisterio de Fomento, que tendrá
a su cargo atender al abaste cimieno y
distribuc i ón _de substancias alimeati-
cias y demos prmer as materias que con
ellas se relacirnan, así como a la regu-
lación de los transportes te:restres y ma-
rítimos, ejerciendo resp cio a estos ser-
vicios t -das 'as fazultades que a/ Gol) er-
no concede la ley de 11 de Noviembre
de 1918.

El M:nisterio de Fomento, a propues-
ta de la Comisari s , se encargará de la
liquidseón de los créditos concedidos
al efroto al suprimedo Ministerio de,
Abastec i mientos y de la resoluc i ón de
Jis iecursos contra fallos de Autorida-
des, .Comi és y Juntas que estaba en-
e arrendada a dicho departsmerto mi
ti-insiste rial.

;sitian () s.° Al frente de dicho or-
ganismn habrá un Comisario general,
con categoría de Jefe superior de Ad-
mitistración c'sil, a 'ayas órdenes ser-

virá el perse nal que resulte absoluta-
Mente indisoensable para.. eleserSicio,
procedente de los di versos Ministeiios,
pudiencl ase utiiizir también los servi-
ci )s le por:o:Lis especial -andas en el ra-
na ) de Abastos, amigue carezcan del
carácter de funsionarios paralicos, . sin
que por estoS servicios puedan, tanto
unos corno raros Adqui ir derecho algu-
no a rne'ora o inuresa en los Cuerpos
de la Admilis1raidón.

Arícul 1 0. tal Csrnisario, por dele-
gación del O-objetan:a resolvará todo
cuanto afecta a las funciones que seele
encomi nadan, elevanr!.o propuestas al
miaistedo de H cienda en lo que se re-
fi re al régimen de importaciories y ex-
portado acas de substancias alimenticias
y de las psimeras materias que con ellas
se relacionan.

A ticulo 5." Continuarán a cargo de
la Cornis .oh general de eferencia: el
('omin1 del 1' Mica marítimo, las Juntas
provinciales y locales" de Subsistencias
y los sn-vicios de inspección de abas-
tos

Articula 8 .° Por la Pes ; en aia del
Consejo de Ministros se r.lictarán las dis
p rsiciones rucesarias para la ejecución
de este decreto, y, de acuerdo con el
Ministerio de Hac ienda se concederán
los créditos necesarios para la organiza-
ción del servicio, con sujeción a lo que
sobre el particular determina el apartado
M) del artículo 2.° de la ley de 29 de
Abril del corriente aneo

D do ex Palscio a ocho de Mayo de
mil novecientos veinte,

ALFONSO
EI Presidente dí Consejo de Ministros,

- 	 uardo Dato
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D n Mariano agdlar Chaparro, Age%
te Recaudad , r de Contribw -iones del
distrito de Córdoba.
Hage saber: Que los_ dias en que

de. verificarse la cobranza del prim
trimestre del corriente oäo ee'nörlie(;
por 'os conceptos de Rústica, Urhan.a,
Indus t rial. Altas de industrial y 11 tili.
dades de este distrito, en camlrlicn ies
t de lo que pi eceptua tl autieu,o1
d )a In -tracción. de Recaudadores di
26 de Abril do 190 ), que lo cobrani

del referido trimestte tendrá lugar
los días del 26 de Mayo al 19 de.:
próxiine, desde las oiez de la mr
basta la3 cuatro de la tarde, en el si
o punto designado al efecte.

En bu consecuencia, para que le
a conocimiento de t dos y a fin del
puedan log contribuyentes satiEta
sus mi( tos S u recd.rgos que pa-al
morosos determina e au tímalo tti y
.guie tes do la Instrucción de pre
wientos de la propia fecha, se invita
los m:smos por medio del prese
edicto a que velifiquen el p:ig,
respecti s cuotas en el plazo seil al
y recojan los recibos t'alo ya' ios co
pond entes, debiendo conswvarIo
acreditar el pago.

Se advierte también a 1 s contib
y ntes que pasado dicho plazo so
podrán evitar el apremio acudiendo
psIgar Sus respectivas cuo tas desde
19 al 24 del próximo me:: de Jun io,
la oficina Recaudatoria, sita en ¡a ca
1)6rez de Castro, número 18.

Córdoba 25 de Mayo de 192(
Recaudador, ,Ilariano Aguiar.

WfilietiTC
MONTORO.

Núm. 2. /57
El. ilustre Ayuntamiento de mi

sidencia, en sesión de 2 de Abril
me, acordó divi ir el Municipio en
s ete sección que a continuación ca

p osan y que i:on arreglo a ellas :-e f
mesen las listas de contribuyentes p
el sorteo de los Asociad a que <en
cha, Corporación han de cumnpo er
Junta mun-cipal en el corriente abio:

Seccin primera
Se formó de las calles eiguien es:
Plaza de la Con-titución, ::a!a

Martinez Campos, Plaza de I z bel
Mártires e inclusa.

Sección segunda
La forman las calles Antonio a

Polluelos, Arco, Concepc ón, Mota;
ros. 1-ligue-a., Ceniza, Antón Diez
Cantones.

Sección tercera
Comprende las calles Don Lcrel

Los Loros, Horno Nuevo, Venta] A,

torios, Marín, Criado, Grajos, C"
cha, Plaza de Santa María,
Bartolome Camacho y Mota.

' Sección cuarta
Se eorap-me de las calles C1

Olivares, Dete9, Santiago, Aguo.
,

ae
derrs, armo 1.1teStmjuS, t'nenf n

hibeca, Calvai io, Piad, Pe

le
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Sección quinta.
Se formó de las calles Cánovas, Re-

que la
prire anaa

81, Colón, La Paz, La Cruz y Praia
-.,niania, Alvaro Pérez, Santos Isasa

COS

lea, Rosario, Plaza de Alfo uso XII,

Sección sexta
Consta de lea calles Cordoneros, Pa-uSmin

Jrbana, loma, Domingo de Lara, gervant es

e cadorea , Plaza de San Miguel, Cava'tili,
(astille de Julia Ant e uio Barroso:

culo liana y Antonio E. Gómez.
ores a 	 Sección séptima
ebrass Comprende las calles Benefseaada,

ea Sebastián, San Francisco Solano,
Juni Moreda, General Castaños, Barti lomó

:nana 13eu i tez Romer Millas, Feria, Vista
el sití herrnesap Marchantes, Duques, Losi-

Illas y Cerrillo.
Formadas las istas de referencia con

sujeción a la anterior división, en se-
Sión de 24 del corriente, se asignó a la
sección pf imera tres Vocales, uno a la
segunda, des a la tercera, cuatro a ca-
-da una cle la cual ta, quinta y sexta y
uno a la séptima.

'La división auto a mencionada, listas
'formadas al efecto y distribución de
Vocales, quedan de manifiesto por.
ech.o días en la Secretaria municipal,
donde po r 1 consultarse par las per-
sanas que a bien lo tengan y hacer per
-escrito las reclamaciones u observacio-
aes que consideren oportunas.

Mi ato o 26 de Mayo de 1920 —Vega
Ud.

FUENTE TOIAR
.Núm. 1.138

Ten Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde
presidente del Ayuntamiento da e,ta

ha.

'Hago saber: Que expresada Corpo-
ración municipal en sesión celebrada
en °che del actual, acordó en cumpli-
miento a lo que está prevenido, la si -
guante división en secciones de este
término, para el s LT ta° de los asociados
que hen de formar la Junta municipal
en el corriente ano.

Sección primera
Comprende las cale Conde de Tójar,

Llana y F uen te
e'ección segun 'a

Compren 'e las ca1les Crue, Bond-
nuevo, Huertas y Costil de Campos.

Sección tercera
Comprende las calles Vieja, Eume-

dio, Esealeruela, Carrera de la Virgen,
Canteruela y Tras Cortijo.

Sección cuarta
C n'aprende las calles Baja, Friego,

San Agustín, Sau Isidro, Amador, Pla-
za, Fuente, Cor jada de la Cubertilla
y To 'osarais y el caserío de 'campo

Y a los fines del artículo 67 de la ley
141111ai pa l , se hace público por el pre-
sente.

Fuente Tejar 21. de Mayo de 1920
—Ant.elio Sánchez.

POZO BLANCO
Núm.2.118

Extracto de los acuerdos en las seccio -
'les celebradas durante el mes de
Abril de.

Scsión del da 1
Presidencia de los señores Dueñas,

abriera y Cabrera Cabalier .

Se eprobó el acta de la anterior_
Se dó posesió a a los Concejales elec-

tos
Se precedió a la elección de cargos,

resultando el-gido Alcalde presidente
don la. Etias C . brera Cabal:erro.

Primer teniente de Alcalde, don Ma-
teo Dueñas Calero-

Segundo hiena don Alredo Muñoz
Bautista

Tercero idear, don Juan Pedro Arro-
yo 1- ernändez.

Sindico primera, don Lucas del Rey
Garca.

Síndico segundo, don Domingo Fer-
nálietez Contreras.

Se acordó celebrar las sesiones oran a
rizas los domingos y hora de las once y
media de la ni hana.

Sesión ordinaria del dia 4
Presideucia, don F. Elías Cabrera

Caballelo
Se aprobd el acta de la anterior.
El Ayuntamiento acordó quedar ente-

rado de los n rn bra mi e n tos de Alcaldes
de barrio h cha per ia presidencia.

Se nombraron seis comisiones perilla -
nentes, denominadas de Hacienda Be- f

neficencit y Sanidad, Gobernación, Re-
cheamiento y Reemplazo, Fceneato y
Abastos.

Se nombró cecretario del Ayunta-
miento, oficial mayor, idern primero
tres auxiliaren Depositare mediante
fianza, Perito guardas de
los paseos . elejero encarg do del de
estas Casas renai torialte, berre.nd-eve
del Ayuntamient . voz pabl Ca y dos;
auxiliares temporeros.

Se acordó el orden de celebrar las se-
sienes precediendo los ruegos y • pre-
guntas a la orden del dia

Se acordó conzeder una gratificackie
a los ernpl .ados que ejercieron su cargo
hacer entrega a los nuevamente nom-
brados.

Sesión del chía 1 t
Presidencia don F. Ellas Cabrera Ca-

ballero.
s e aprobó el acta de la antetion 	 •
'e aprobaron dos cuentas de la Al-

caldia y la que !Urde el apoderado de
este A yuntamiento en Córdoba.

Igualmente devolver la fianzo hipote-
caria que tenia prestada al Depositario
que había cesado

Se nombré comisionado de Quintas
ante la Comisión Mixt , al oficial del
Negociado de ese nombre en ese Ayun
tarniento

Se nombró agente recaudador y au-
xil ar del mismo para cobranza de débi-
tos a la anterior Adrninistraeón de Con-
sumos y cuotas pendientes del último
reparto vecinal.

Se acordó socorro de 10 pesetas a
Rabel Oarcia y G3ICil.

Se autorizó al vecino de esta don Pe
dro Quirós Garcia para que cediera el
re nate del impuesto per degüelle de re-
ses en el Matadero público a favor de
don Eduardo Rodríguez Soto.

Se scorddi fueran seis las secciones
para la designación por sorteo de Vo-
cales asociados para la Junta Mun.;cipai
de 1920-2 - y que dichas Secciones ele-
girá cadi una tres vocales excepto la
de profesiones liberales que sol e elegi-
rá dos,

Se aprobó el acta de la anterior.
Se aceró nombrar inspector dei &fa-

tadero a don Migrad RedrigneeCaba-

Habiéndose recibido et presupuesto
del Ayannamiente con fa debida alano-

Se. acordó la distribución de
fondos del corriente mes.

Se nombrd nuevo vi z pública por
renuncia del que lo fe anteeior t ente.

También se acordé nombrar previos
los requisitos legales, Agente Ejecutivo
para cobros de de itos por con:ingente
carcelarin ni mizinlase a la .Alcalclia
para la -elección de personas y tiempo
-en que empieSe a ejercer sus funa

Se acordó igualmerne 	 destitunidn
del Director de la Banda municipal y
.disolacien de la misma. 	 .

¡si mismo la compostura de -timbres
eléctricos y cuadro indicador de estas
Casas Consi doriales, aprobándose el
presupues.to previamente formulado pa-
ra ello

Se establecieron reglas y con iicionss
para abono de gratificaciones :por extire-
Ciöll de animales dañinos.

Se aprebaron obras de bi tu -aue en
el cuartel de la Guardia ci vil, C ircel • y
Ayuntamiento, previo pre.suguesto que
formule el pera.)

Se acorde* pasaran a esnad o de la
- Comisión respectiva, tres ins:ancias de
serio: as Profesoras de esta local :dad so-
licitando-ah neo de cantidades p -ar alqni-
ines en aainrIos 211,.)11 	 •

Y 130 1- fittilII0_ se acordó elevar e-sea-
n:osa exeosición a los tepresentante.seen
Cortes de esta para que no se tras-
lade de esta, a Vil an leva del Duque la
Administración de Tabacos y • gencia
B-ecandadora de Conebaciones

Sesión del dia
Fresidencia, don F. ETA& Cabrera f.".a-

ballero.
Fce aprobada el :acta de la anter7or.
Se acordé un voto de gracias para la

Comisión de Abastos -per el celo que
con notario beneficio para el interés pú-
blico venia desernpeiaando su cometida

Se acordó se llevara par ecretaria un
libra registro de las mul as que impuse •
ra el Municipio y otro de los servicios

extraordinarios que pudieran prestar sus
agentes-

Se concedieron a Juan Espejo Serra-
no, 25 pesetas para los gastos de lactan-
cia de dos hijas geineles hibides recien
tem ente en Sil untTim3raio

Diez pesetas a 031 ores Remero .7. ran-
da, para que pueda ser operada de un
quiste.

Igual cantidad Genara Márquez Mo-
reno, para ser curada en Córdoba de
una herni

qu'arce pesetas a Catalina Cebrián
Lopere, para tras 1adarse a Madrid a ser
cur ida oe un lupas en ia nariz,

Se aprobó un i cuent de diez y (che
pesetas por a:.'qnsicean de un juego de
pesis de _me .al.

Ona de Eulalia Garcia Cereza por
camas facilitadas a la Guard a civil

Ora. de ta portera del mat dero por la
adqusicida y compestura de algunos
efec-os

Y as i mismo se acordó. girar -urgente

&cuela Nacional de nihas ele esta villa
era virtud de Oficio que las nuevas Prz-

le.soras de las mimas laabjaim (Erdo a.
La Alcaldía-

Aprobado en sesión de 23 del actual:-
-certifico_

Pozobla.nco veinticinco de Mese de
mil novectentos veinte- —E1 Seere
Antonio Morene.--- V.° B.*: El SAacalde
accidental, Mateo Dueñas.

VI LAN U E VA DE CORDOBA
Núm. 1_816.

Extr do de los acuerdos edoptados por
el ; yuntarniento en las sesiones ce-
J ,:bradas durante el mes de Abril de
1920.
Sesión extraordinaria del -din 1.*
e constituyó el Ayunt mírao senura.

dispone la ley municipal e inetaladoa
los sehores Concejales que para elle.
frieron elegidas en las üld'ina.s decent ea.
ocupó la quesidenc a interina el CerfCf -
!jai de mayor número de votos y se pt4-p-
cedió 2 fa eleecidra de. cargos quedar
do r o na tarad u los seft ores siguientes:

A'calde presidente, don Bernardo Ve-
lero Moreeo por Ti-rayarla en prapree
dad.

Psimer Teniente de Alcaide, eleil
T,enäs Fernández Gistiérree, por idear
ide:n.

Segundo Teniente de Alcalde, en.
luan Antonio Reiz Feereandez, por Lene
idem.

Tercer Ten'ente de Alcalde, dota
Andrés Feanindez Cachin no, por idea'
idean.

Regidor Sindice, don Juan Rafael
Blanco García. por idean ideal.
• Idear suplente, don Pablo Bermuda z
Contador por idean idean.

Se precedió a señalar ed orden numé-
rico de los clegliiS seeriores Concejalls
por base de los votos que cada uno ole-
ame en su eleseidn.

Se acordé señalar los viernes a las
diez de la mahana para celebración eic
las sesiones ordinarias y si son de se-
gund canvocatosia los domingos a
igual hora.

Sesión ordinaria del dia 4
Se leyó y aprobó el acta ele la ente-o -

rior.
-Se acordó la distribución de fondos -

para el presente mes,
Se aprobó el extracto de los acuerdos

tomados durante el traes de Marzo cuya
exilad se remitirá al Gobernador efod
para que ordene su publicación ea el
BOLETIN OFICIAL.

:* e acordé fijar en cuatro el nsimeret
de c misiones permanentes en que ha.
de dividirse el Ayuntarrdentoy que ca-
da una conste de cuatro ind Vidoes en-
nomiuäudoee las mismas de Har ;eit-deen
-de Consumos, de Policía urbana y o-
ral, de Beneficencia, de Mercado y Pues-
tos públicos y procedidse inane
mente a la elección de pernmas a-caca--
da lo cual quedaron constiiuidan cate
los seriores que fueron elegidos.

Se acordó que pasen a examen é in-
forme de la Gcmisicin de Hacienda late
cuentas de la Administraccida munici-
pal de Consumos y de la de Pesaa y
medidas referentes al mes de Matar
presentada por los respectivos atarni is-
tradorm

Conceder un socorro de di- x pesetas
aTedro i'ernandez ziassdia 	 enntan

iciza para ./:-,ClaZICtek-

o/etint Ofie al «le Na Provincia do_e Córdoba
afamen., 	

ourourmah.rdifflaumeausengsaAvumeerazcsaoranse.........."2...".2...c.remMesnmeller,•-

adiciaria, Jardines, Santa Ana, Ce-
4irán, Plaza del Mercado, Chineros,

arnnea, Azuel, Venta del Charco 'y

-Cerezo.
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Sesió del día 17
Presidenca, don F. Eilas Z.Tabrere Ce- visita de ta -Cenoisidn perito -mun:cipal

bollero. 	 ')1 .los Incides de. las paila-en y segu. ass
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ei ge y deckiracide de sol ladds 	 üiZell de '3.•t9. juzga 'i» con 'as .Personas
gado causa justa que lo irap &araba, 	 $, ea cuyo peder seencueetreu sano acre-
do esta decTurs ció!' para todds los efee-diva s legilt i -gle adquisición -
tos legales y conlen/ndol e; al pega de. 	 • t>igio en elv, te. n del Rio a veinte de
los gastos que ocasione su. capture 	 Mayo de ni l novecientos veinte —Ma-
conduce ión

Pdsito
Pile' aprobado el expediate-. instru'do

para re2saiiir a ;iris. amas Menores de
mil' Pesetas, entre ios labrsderea que la e da 1'47, castaña seura, raza e pan la,
necesiten, y por un año cuata° mil qui- hierro particular en la nalgaldereche y
Mentas pescas de 1s fondos del. P•15,a- en el :inca izquierda el del Fdn x Agrí-
to r cuya c-xpediente se remiairä a la Sec- cola V -15, ojos y bozo castañ s ex

tremo bozo negro, blanco i lems
tallar derecho y pelos blanc s

ano Turres —P. 	 loteas Ortiz
,t ("le Urlaina;

-Señas de las caballerías
1:1 a mula de diez y ochs arios, alza-

ción provincial para su aprobación- si: la
mereciese_

y cos-

de la

A /ea Autoridades y Agentes de p
licla de la Nao óri, hago saber:. Que la. ri
madrugada del catorce del actual, -dk s-
a parecieron de los divares de Unta, de I
este t4rinine, las do' mulas que al fi-
nal . 1, e resellarán,. propias de !ea veci-
mas. de (ata sritia Ga-par Ro& iguez
I.Viaienael• y Josó . Jian4nez

Y r riego a dichas A utoridasi es- y Agen
tes practiquen activas diligencias ers
buscos de expresadas, .cahalIerlas,„ o-

d Labides a. dìapos-

•

ilee a e V "n3 e eial

.9.-.....036........:.:URAled.a..112.72W.I.TfAr4043~Mi7.e..32==.Wi=eikt.~.: tac, 	 . ..eraexDzieuermucacinmenz.kmic,..r.,41

S- corsea.-5 c-onesdlier una gyablicación

pseetas a cada uno de los eicr.:-

bientes S:CrsteIll don Juan- Castro
y Pe drajas y den .1'. wenio Vacas To-

realbo, por trabaja extraordinari o. que
han pae.slado. para la formación del
r • par • o_ de utilidades del año ante-

•

Ensegeaida (lió-- cueeta el señor ' 1-

' lde, de Ida nom-brainientos de A'cal-

1 :- es de barries que ha hecho. en, cumplí-
s:diento de la

&s'idas. ordinaria del die 11
Se leyó- y Lié ap b:di el acta de /a

lteriör y-se. acordó;
Que. pase a exásaen e informe de la

, >M'asi4h1 de Beneficencia, la cuente.
presentada- par el 	 aetnacésitica don

Avila, par inedicia es• facilitadas,
CIIIC.fédIgS pi bres.

Que se solicite- del Instituto provincial.
de bigien,.ìinh vacuna de tertaera pa-
ra vacuna y revacunar a nifros adultos,
p-obres.

Que por la Comisión de Beneü.cene:a

se-farme 	 praye.cto dc ui t 011,Mr...1

1.e-t'elan-di as pobres pué; la vigente-
ecis retar. al 3
Nombrar Clarnisiamda pan que con:-

etarra al i-cto de- ¡dicta de exenciones del-
setnal reeuiplizo ante la Comisión mix-

aa,ai Concejal •don nioniii Ruiz Fer-
eanadez.

Que a informe la COMi31611 de Poli-
ija urbana y rural r cerca de si se de-

àe el Ayuutamien t 41 las obras
dreciaas para limpiar la reguera de la

•-17-ilaia del Carmen que esta obstruí--
- a o debe abanarlo el dueño del cdi-

-qcio deshilada a cuartel' de la Guardia
conti 'aguo . a dich t reguera puesto

l'ne esti se ti3 oh:tenida al hacer las
obras de reedificación de aquel

Cconedier adosé Escaitla Garcia,
secoro de 15 pesetas segtei lo sol cita
para llevar a su laja a que la curen la
aist i a Có doba..

Que se haga el blanineo en !as habi-
taciones de la afi•ina del Teléfona se-
gana la pide el oficia' encargado de la
aism ä .

Qu se prasiga por el. Agente- ejecüve
pri.ced miente de apremio colina los

-?.euderes por e) repartimiento de uti
lides del año último.

Conceder a Juan Arévalo Illescas,
'etradcorro, 5 pesetas segun lo sol,--
-eta para ayuda de gastos de un viaje a
.'..ladrid a que lo vea. un médico- epe-
damilites.

Que se llame la atenzión a Tos tepe-

igOreS de trigo para que no lo. vendan a
-aaayos precio. que el de daaa ai cense
's harinas, pues-de le contrario se

. r.....-1-anunclaclos a fa Junta provincial de
.-i!tsbaistenei as y que se procure que no
szt- exporte carstidade n de harinas corno
. '.ose tenga la .evidencia de que hay su-
'ciente para el consumo local debien-

nase ad.eilVáS hacer cürnplir a los comer
'ZialliteS con la e bFgaciói que tienen de
reapender a precio de tasa los editarles
e primen necesidad que la tienen se--

Declarar pasfugets a Tos mezos Fían-
a;sea. Coleto Garcia,. Alfonso Cabrera

shedano y Manuel t'..arcia Luque, nea.
eses enmes 3, 84 y 57 del sorteo para

reeniplazo de/ año aelual por no ha-
N'a esomparecide al acto de la -claS4ca-

rente el mes de 14113:2."0 anterior.
Que el dia 1 ° de Myo próximo- cese

en- el empito de guarda del paseo de la
estación,. Francisco Cantador Vati ende

y le. sustituya Peda) Lana .rIpitar. e
Conceder a las Mutualidades Escola-

res coi-idas en la; seis escuetas na
cionaie&. de esta villa como donativo
tantas pesetas corno mate-Mi:das haya en
cada una de ellas

Empadronar csino vecina a Sega da
Romero Sg uchez y fsmilia segun to so-
lícita poi ileear mas de loi aireas de re-
si iencia en es ta poblició •..

Abonar a Juan Copado -Remero, 45
' pesetas Por diez Preales prestados en
el anglo del paseo de la Elación y 8
pe.setess a den ,k)Ss'.: Rico por dos poni •

llos para machacar piedra-
Que se faciliten a d on Alfonso Mo-

reno Gonza- l ez, las medicinas que nece-
site y le recete el_ Médico encargado de
su as:sleasia.

Declarar cesante en e/ cargo de Ins-
o • ctuT inune g.pal de cbras que viene
desempeñan:tu navaja mente a Pedro

I li.guer , Castra y- nombrar para susti-

I

' .tuirle ta rlo . 15.n con 4 earacter Je interi -
no a dalbitra Penado , Romero,

(„-lue se reunía esta misin-a noche ei se-

or Alcalde y les señores Concejales. de
la Comisión de 0 '337i3S públicas para ver
el- medí') de proporcionar trabaje en los
caminos vecinales y rindes a los t tire-
! oa que lo (.1,1 i lart y ver el mel _o mejor
de coalurar esea crisis segun lo solicita

Maya de mi novecientos veinte.—Agus
tin Reme o -- El Secretario, Tlinoteo
Silnchez..

Señas de la csballeria
Uan burra de tres afiaS, rucia clera,

berra Agricob Espstiola en el ante bra-
zo derecho y A-G. en anee izquierda

C ERA
Nt1171.

Don Guillermo Avenn Vilebes, Juez
municipal de esta ciudad interino del
de inatrarazión) por enfermedad del
propiearos.

Por virtud del presente, en nomina
de s. M. el e' Don Alfonso XIII
(q. D. g ) exhorto y requ:era a tedas las
autoridades e individuos de la Policia

y en el mio les ruego y encargo
dan a la busca y ocupación de quil
pesetas en calderilla, veinte pesetas
plata, veinte pesetas en plata, veinte ca-
jetillas de labaco de veinte cer,titans
treinta cajas de cerillas, dos bote llas de
vino de an litro de a peseta, un poco ds
aguard 'ente, una camisa de hombi e (0n.
vistas de luto, remendada y un para.
guas de lienzo con bar:a de hieric y pu

ü0 de pasta, hurtadas al xecino de ts!a

población Hraltisso Molina G uerrero, -
en el sitio conocid por Pesó de la hari-
na camino de ute donde tiene taii
tabeina, poniéndolos caso de ser huid.

. dos a disposición de este Jusgrido roa
poseedores ilegitienos.

D,clo en Cabra a diez y echo
Mayo de mil novecientos veinte.-----C
tlermo Avellán.— EI Secretario, ..11
Sancho.
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Wilililifttitri ii iiirüN
Citaciones y emplazamlentos en

materia criminal

Bajo ¡os apercibimientos procedeu».
con derecho. se cita o emplaza pe'
íos Jueces y Tribunales respectivcs;
las personas que a continuación se
expresan; para que comparezca
día que se les señala, o clerdrodd

término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publica:: ón del anu-
do en este periódico oficial, con asa
glo a lps artículos 1,78 dc la ley ck
Enjuici , miento Criminal, t16 di
Códige de Justicia IWilitar y 63 del
ley de Enjuiciamiento Mililar de :lis

Núm. 2.142

El que se crea más ptóximo panes
te de un joven de diez y seis a diezs
calla años de edsd, de corepekitSa
te, bien constituido y muzculado; poI

castaño oscuro y algo rizado, quo E; •

día cinco del actual pereció altoaidi

én aguas d& ría Guadalquivir y
denominado Arroyön, térxnin doAl*
modávar del Rio; comparece í su ter-

-minoede diez días ante el Juzgais tr!

instrucción •cle Posadas, -a preste!' de
clareció]] ea SI1Mht.0 número t‘! 7 .

rec unciendo les ropas del cal!.
ver para en' identificación.
,..2,13.1ectstZliver,,,,arkdeastr=ame....a.w-nczew• 1.. C.,

E's-\74u	 C.3
res.r.neuvreas.urvesaezn

La aelmitittracien e: e este "Billstit...

ha sida traii]adacli.: al dcmicii:,0

nuevo aditn', ii. AntOnic A:varo
lea, Librería, 24 (imprenta La 'Jadß

donde se d išdré la correspcndenc10

pezás n'atta de dicha índ.cle.

i
Imp. y L. del,A. VERDAD, L'.1-,1e. fa 1J

!

' I I

Sesión, ordinaria del die 1.3' 	 I traba en mano derecha-
Se a l-}"-) 6 el acta th la anterior y at !, Y otra mula de diez años, alzada

acordó: 	 1'50, castaña oscura ra• a española,
Aprobar la cuenta de /as bombillas ojibacieiara; hierre del Fónix AgrIco-

repuesas en el al t.linbrzi(to pública d0 	 la V.-15 en la cadera izq u ierda.
Propiks lee primera del Gaspar RO-

drigttee y la segunda del os& Jtmériez.
POSADAS
Núm. 2 094

Don Adolfo e árnez Caminero y Mora.

Juez de instruccidn de este partida
Por virtud de la presente requisito-

ria !llego y encargo 2 toda clase de
o
g Autor darles, tanto Civiles corno Milita,-

res y policia judicial, la busca y rescate
de lo que al final re.sstio, hurtada a los,
varíalos de Sevilla Antonia Pasadas Car-

nerear y Manuel Arree' do tt3irnón veri •

ficsdo en el tren mixto de Madrid la
madrugada del diez y üch9 de los co-
rrieres y c so de ser habido sea puesto

/ a dispos dión de este Juzgado, con sus
tene torea it gitimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal e otive baj , • el riú-
mero 104 de 1920.. •

Dado en Posadas a veinte dos de Ma-

yo de mil novecientos veinte -- Adolfo
G. Caminero. - El Se caetarie, P. D.:: Ra-.
fel Fobia

Señas,
Dos ofp .stes de torere, uno de se e,

1 ütTO de hilo marcados con los nombres
Ilatfael Posadas y Manuel Posadas y•
botas negras, nuevas-..

AGUl l AR
Núm. 2.128

Don A gustin Rimero Fustegueras, juez
de instrucción de este partido.

, 	En virtud -del presente, require o a 'tos
-' la Soc edad obrera s 	 das 1AS Autoridades de la Nazidn pan

i-cialista en escrito •
I presentado 	 - 	 . que Se practiquen dil i gencias en la bus-

re y ocupac.in de la calsaileria que des--

enetZteE9231Sdefeliketr.IWIZZSeleetiMIllatIg Lucen don Aritooi , G o-ln „.z Diq g „ do y1

;t2 l'rt: a 411 d Ce S 	 fue desaparecida la rardrilg cia del veine.-

I Ire...gerditIrrkranSittn.canittiblIMIX2:7ii714"..£11tMgrii. ere37=-122C.V..C.G:UCT.3341:0

.,„,,:i ' 	 1 11' y uno del actual :le los terrenos del
l. 	 CA TRO 1 EL RiG 	

I cortijo Zamora del término de Ma la ara

- 	Núm.. 2.0W. 	 e que, pöniendola caso de ser habida, a

l Don Mariano Torres Rolcifin,. Jaez de !,
 disposición de este .2 alnado con poste-

	

instrucción de este parlado- 	
e dores ilegítimos.
4 Dado en Aguilar a veinte y d'uso de

((Yae; claird.) 	 e
pues se -eseitarti, or pía del vecino de

de

am
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